
  

Guayaquil, Junio 17 del 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando alcance a la comunicación de Abril 15 del 2005, mediante la presente 
informamos a Ustedes que el paquete de Acciones transferidas por el Ing. Omar 
Maluk Salem y su cónyuge Sra. Silvia Uriguen de Maluk a favor de Omar Mauricio 
Maluk Uriguen de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de Identidad + 091030653- 
9 y de Silvia Amira Maluk Urguen de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de 
Identidad 4 091030654-7 es indivisible. 

Agradeciendo por la atención a la presente, quedamos de Ustedes 

    

  

Atentamente, 

ulllermo Jiménez Vall 
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